
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Establecrmiento Públ¡co de Educáción Super¡or

ResoluclóN r,¡úN4eno 788 DE

( tO de diciembre de2022 )
"Por la cual se autorizan descuentos en el valor de la matrícula de la certificación como
opción de grado, para el primer periodo académico de 2023 a estudiantes que cumplieron
con las monitorias académicas durante el periodo 2022-2 en los Programas de Educación
Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y de conformidad
con el artículo 10, literal b, del Acuerdo No. 09 de junio 27 de 2012 de la

Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 8, numeral 4", del Acuerdo No. 05 del 20 de mazo de 2013 del Consejo
Académico "Reglamento de Monitorias de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central",
consagra que los estudiantes de Educación Superior que participaron en las actividades de
monitorias programadas por Bienestar Universitario, tienen derecho a acceder a los
descuentos en el valor de la matrícula.

Que, el artículo 20, numeral 1'del Acuerdo 02 del 03 de mayo de 2016 del Consejo
Académico, por el cual se aprueba el Reglamento de Bienestar Universitario de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, consagra los estímulos de las monitorias.

Que, conforme a la información que recibió de Bienestar Universitario, la Vicerrectoría
Académica le solicitó a Rectoría la aplicación de estos estímulos, expresados en el
descuento en la matrícula para el segundo periodo académico de los programas de
pregrado.

Que la Vicerrectoría Académica en la competencia de velar por la correcta aplicación de los
estímulos para los estudiantes de la lnstitución, avala el otorgar el estÍmulo por las
monitorias a dos (2) estudiantes citados en la presente Resolución.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o.- Conceder DESCUENTO del 50% en la matrícula de la certificación como
opción de grado del primer periodo académico de 2023, por su participación en las
monitorias a los estudiantes de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, como se detalla a continuación:

MATEMÁTrcAs
BÁsrcAS

MONITOR DOCUMENTO PROGRAMA SEMESTRE
ASIGNATURA/

AREA DE APOYO

PORCENTAJE

DET EENEFICIO

DE DESCUENTO

EN tA
MATRícurA

1

Karen Paola
Martinez
Orjuela

1016063998 INGENIERíA
MECATRÓNICA 10 MATEMATlcAS

ALGEBRA
LINEAL

50%

John Fredy
Medina
Escobar

1 0160621 89
INGENIERIA
MECATRÓNICA 10 50%
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MATEMÁTrcAs
ESPECIALES

ARTíCULO 20. Comuníquese el contenido de la presente Resolución a Tesorería,
Registro y Control, Bienestar Universitario y Vicerrectoría Académica.

ARTícuLo 30. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de diciembre de 2022.

EL RECTOR,

ó

HNO. ARIOSTO ARD!LA SILVA
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